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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA VIRTU AL No. JD-1 246/1 271 / 05/2022 
JUNTA DIRECTIVA 

Certificado en la Norma de Calidad ISO 9001 :2015, No. 2228-1 
"Prestación de Servicios de Crédito y Subsidios para vivienda de Interés Social". 

En las Oficinas del Fondo Nacional de Vivienda Popular. ubicadas sobre 
la Alameda Juan Pablo 11, entre 37 y 39 Avenida Norte, en San Salvador, 
a las nueve horas con treinta minutos del veinticinco de mayo de dos mil 
veintidos, como medida sanitaria por el desarrollo de la pandemia 
generada por el COVID-19, así como el Decreto Ejecutivo número treinta 
y uno, cuyo objeto es establecer las directrices para la reincorporación 
segura de los empleados y funcionarios bajo condiciones sanitarias 
adecuadas y suficientes para garantizar el derecho a la salud y la vida 
de los trabajadores, como medida de protección de los miembros que 
conforman la Junta Directiva de FONAVIPO, del personal de apoyo y de 
los funcionarios que presentan distintos informes en ella y que el contenido 
de los actos y acuerdos que tomen siempre continúen con la garantía de 
validez legal, las sesiones de Junta Directiva se continuarán realizando de 
manera virtual, utilizando las herramientas que la tecnología nos ofrece, 
para la presente Sesión se hará uso de la herramienta Zoom, d icha 
plataforma permite realizar videoconferencias, hacer chats y compartir 
archivos de forma rápida y sencilla, este medio empleado da la garantía 
para que cada miembro pueda intervenir, deliberar y decidir por 
comunicación simultánea o sucesiva, dejando constancia probatoria 
para ello, por lo que se procede a celebrar la presente sesión 
extraordinaria virtual, con la asistencia de los señores: Lic . Michelle Sol, 
Presidenta de Junta Directiva; Lic. Anna Maria Copien de Valenzuela, 
Direc tora Propietaria, designado por parte del Ministerio de Vivienda; Lic . 
Iris de los Ángeles López de Asunción, Directora Propietaria, designada 
por parte de COMURES; Lic. Karen Juanita Santos de López, Directora 
Propietaria, designada por parte del Ministerio de Hacienda; Lic. Juan Karl 
Edgardo Trigueros Henríquez, Director Propietario, designado por parte 
del Banco Central de Reserva; lng. Luis Francisco Jaime Peña, Director 
Propietario, designado por parte de la Superintendencia del Sistema 
Financ iero; Lic. Nelson Cárcamo, Director Propietario designado por parte 
del Ministerio de Relaciones Exteriores. e lng. José Ernesto Muñoz Carranza, 
Director Ejecutivo y Secretario de Junta Directiva. 

VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM Y LECTURA DEL ACTA ANTERIOR 

Verificado el quórum, la Lic. Michelle Sol, Presidenta de Junta Directiva, 
declara abierta y legalmente instalada la presente sesión extraordinaria 
virtual. 

Se da lectura al Acta No. 1245/1270/05/2022 de fecha veinticinco de 
mayo de dos mil veintidos. 

APROBACION DE AGENDA 

La Lic. Mic helle Sol. Presidenta de Junta Directiva, somete a aprobación 
la agenda la cual es aprobada en su contenido y se procede a l 
desarrollo. 
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RESPONSABLE PUNTOS 
CONDICION 
DEL PUNTO 

Unidad de l. Solicitud de Autorización para firmar Escritura 
Gestión de de Rectificación de dación en pago con la 
Activos del Alcaldía Municipal de Son Salvador. Oficiosa 

Fondo 
Especial 

2. Solicitud de Autorización para la 

Unidad Actualización del Comité Técnico de 

Financiera Gestión del Presupuesto Institucional paro lo Oficiosa 
Institucional formulación del Presupuesto por Programas 

con Enfoque de Resultado. 

Unidad 3. Informe de Disponibilidades de Fondos al 30 
Financie ra de abril de 2022. Oficiosa 

Institucional 

4. Seguimiento de Calificación de Riesgo y 
Cupo de Endeudamiento de las Instituciones 

Unidad de 
Autorizadas (IA'S); y elegibilidad de Fianzas 

Riesgos de Compañías Aseguradoras, Afianzadoras Oficioso 
y Bancos. con Información Financiero al 31 
de marzo de 2022. 

Unidad de 5. Informe Resumen de Actas del Comité de 
Oficioso 

Riesgos Riesgos del Segundo Semestre del año 2021. 

Unidad de 
6. Informe de Riesgo Financiero a marzo 2022. Oficioso 

Riesgos 

ACUERDO No. 9074/1246 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA FIRMAR 
ESCRITURA DE RECTIFICACIÓN DE DACIÓN EN PAGO CON LA ALCALDÍA 
MUNICIPAL DE SAN SALVADOR 

La Administración a través de la Unidad de Gestión de Activos del Fondo 
Especial y la Unidad Jurídica presentan a Junta Directiva "Solicitud de 
autorización para firmar escritura de rectificac ión de dación en pago con 
la Alcaldía Munic ipal de San Salvador" 

l. ANTECEDENTES: 

a. Dentro de los registros de FONAVIPO, se encuentra una Escritura de 
Dación en pago, otorgada con fecha 29 de abril de 1997, por medio 
de la c ual FONA VI PO dio en pago a la Munic ipalidad de San Salvador, 
un inmueble de una extensión de 1,511.43 m2, ubicado en la Colonia 
Monserrat, donde actualmente funciona el mercado de dicha zona, a 
cambio de sanear las cuentas pendientes de pago identificadas en 
esa fecha. 
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b. El inmueble, según la misma escritura tenía un valor al momento de la 
firma de dic ho documento de UN MILLÓN QUINIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO 20/100 COLONES 
(.e'1,589,298.20), equivalentes a CIENTO OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO 08/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$181,634.08); se detalla también en el mismo documento, 
que El Fondo reconoce deber a la referida municipalidad, en 
concepto de tasas municipales de los inmuebles propiedad del mismo, 
la cantidad de UN MILLÓN SESENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA 
Y OCHO COLONES CON CINCUENTA 57/100 COLONES (.e'1 ,064,578.57), 
equivalentes a CIENTO VEINTIUN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 12/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$121,666.12) , 
quedando un remanente a favor de FONAVIPO, el cual se detalla de 
la siguiente forma: 

" "Ambos otorgantes me dicen, que la deuda de FONAVIPO con la 
Alcaldía, en concepto de tasas se cancela totalmente a la fecha, y 
debido a que el precio del inmueble no se completa con la deuda 
relacionada en la cláusula SEGUNDA del presente instrumento, 
quedando como remanente a favor de FONA VI PO la cantidad de 
QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS DIECINUEVE COLONES 
SESENTA Y TRES CENTAVOS, por tanto conviene a que d icha cantidad 
se aplique a las tasas futuras que obligatoriamente el Fondo tendrá que 
pagar a la referida Alc aldía, aplicándolos la municipalidad 
mensualmente sobre los inmuebles propiedad de FONAVIPO."" 

c . Revisando lo detallado en la Escritura de Dación en pago, a la fecha 
la Alcaldía aún no ha realizado la aplicación mensual de tasas 
municipales, sobre los inmuebles, propiedad de FONA VI PO. 

d . Actualmente lo Escritura de Doción en pago se encuentra observada 
en el Centro Nacional de Registros, ya que no cuentan con el plano 
respectivo. Por parte de FONAVIPO, en el año 2017, se gestionó ante 
el CNR, obteniéndose la Revisión del Fraccionamiento por 
segregación, del mismo inmueble , Número de Transacción 
062017010321, de fecha 06 de septiembre de 2017. aprobado con un 
área de 1,526.89 m2, siendo necesaria la correcc ión del área en el 
instrumento de dación en pago. 

e. El viernes 13 de mayo de 2022, se tuvo reunión con representantes de 
las áreas legales y técnicas de la Alcaldía, en la cual solicitaron que, 
en visto que los montos que FONA VI PO le adeuda a la Alcaldía, 
superan el valor detallado pendiente de aplicar en lo Escritura de 
Dación en Pago y que ellos tienen proyectos a ejecutar en el Mercado 
de Monserrat , están necesitando se finalice e l proceso de dación en 
pago y se inscriba a favor de la municipalidad el inmueble detallado 
al inicio del presente; por lo que solicitan a FONA VI PO que firme la 
escritura de rectificación de dación en pago y posteriormente se 
procederá a la aplicación del saldo a su favor, en las cuentos 
pendiente de pago desde 1997, fecha de lo misma escritura . 
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f. Se ha recibo oficio del Despacho del Señor Alcalde de San Salvador, 
Sr. Mario Edgardo Durán Gavidia, fechado 16 de mayo de 2022 y 
recibido en FONAVIPO, el día 17 de mayo de 2022, dirigido a la Sra. 
Ministra de Vivienda y Presidenta de FONAVIPO, donde expone que, 
en aras del interés general, solicitan se proceda a suscribir la 
rectificación de la citada escritura, para efectos que sea inscrita ante 
el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas y en paralelo a este 
proceso y los demás proyectos que se tienen, se cree una mesa 
técnica interinstitucionaL con el personal de FONAVIPO y los 
designados por la Municipalidad, a fin de que se depuren las cuentas 
a nombre de la institución cuyo monto asciende a US$734,925.00, 
según registros de la misma Alcaldía; monto que deberá ser revisado 
por parte del personal asignado por FONAVIPO. 

11. DESARROLLO 

A través de Memorándum Ref. UGAFE-437 /05/2022, de fecha 16 de mayo 
de 2022, dirigido a la Unidad Jurídica de FONAVIPO, se solic itó opinión 
jurídica respecto a todo lo detallado en antecedentes, recibiendo 
respuesta con fecha 18 de mayo de 2022, a través de Memorándum Ref. 
UJ/402/05/2022-SP, donde concluye: 

""En cuanto a la petición de la municipalidad de suscribir previamente 
dicho documento y posteriormente hacer la aplicación del saldo que 
existe a favor de FONAVIPO, aunque lo más favorable para las 
instituciones sería que de forma simultánea ambas logren los benefic ios 
de lo pactado, es preciso también hacer referencia a la propuesta 
realizada por nota de fecha 16 de mayo del corriente año, firmada por el 
Señor Alcalde de esa municipalidad, en el sentido que por tratarse de 
proyectos de beneficio social y la necesidad de contar con la legalidad 
del inmueble, propone se proceda a firmar la escritura de rectificación y 
que en paralelo se cree una mesa técnica con personal de ambas 
instituciones, a fin de depurar las cuentas a cargo de FONAVIPO. 

En razón de lo anterior y tomando en consideración que ya se cuenta con 
los aspectos técnicos para el otorgamiento inmediato de la escritura de 
rectificación, en lo concerniente al tema legal, sería procedente la firma 
de ella, quedando a cargo de los delegados que darán seguimiento a la 
depuración de cuentas con la municipalidad, velar para el cumplimiento 
de los derechos de FONA VI PO, en ~uanto a la aplicación del saldo a 
favor de la institución."" 

Por lo antes expuesto, se solicita la autorización para que firme la escritura 
de rectificación de dación en pago con la Alcaldía de San Salvador y se 
informe oportunamente a la Junta Directiva, sobre los avances en el 
proceso de depurac ión de cuentas. 

111. MARCO NORMATIVO 
>- Art. 1439 Código Civil: El pago efectivo es la prestación de lo que se 

debe; 
>- Art. 1440 Código Civil: El pago se hará bajo todos respectos en 

conformidad a l tenor de la obligación, sin perjuicio de lo qve en casos 
especiales dispongan las leyes; 
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)> Art. 14 de la Ley de FONAVI PO, ATRIBUCIO NES DE LA JUNTA DIRECTI VA, 
Literal a) Determinar la política general del Fondo y las normas a que 
deberá ajustar sus operaciones dentro de las políticas y planes que 
adopte el Gobierno de la República y las municipalidades en materia 
de Vivienda y Desarrollo Urbano; 

IV.RECOMENDACIÓN A JUNTA DIRECTIVA: 

La Administración a través de la Unidad de Gestión de Activos del Fondo 
Especial y la Unidad Jurídica, recomienda a Junta Directiva: 

l. Autorizar a la Presidenta de FONA VI PO o al Director Ejecutivo, para 
comparecer a la firma de la rectificación de la Escritura de Dación en 
pago, originalmente suscrita con fecha 29 de abril de 1997, por medio 
de la cual FONAVIPO dio en pago a la Municipalidad de San Salvador, 
un inmueble ubicado en la Colonia Monserra t, donde actualmente 
funciona e l mercado de d icha zona, a cambio de sanear las c uentas 
pendientes de pago identificadas en esa fecha 

2. Instruir a la Unidad de Gestión de Activos del Fondo Especial, conformar 
la mesa técnica solicitada por el Alca lde Municipal, Sr. Mario Edgardo 
Durán Gavidia, para la revisión y depuración de las cuentas a nombre 
de FONA VI PO, quienes deberán informar oportunamente, los avances 
respectivos a Junta Directiva de FONAVIPO 

3. Instruir a la Unidad Jurídica para que coordine la elaboración de los 
instrumentos legales respectivos y la firma de los mismos 

4. Ratificar los puntos detallados en los numeras 1, 2 y 3 en la presente 
Junta Directiva 

V. JUNTA DIRECTIVA, con base a lo recomendado por la Unidad de 
Gestión de Activos del Fondo Especial y la Unidad Juríd ica, ACUERDA: 

l. Autorizar a la Presidenta de FONAVIPO o al Director Ejecutivo, para 
comparecer a la firma de la rectificación de la Escritura de Dación en 
pago, originalmente suscrita con fecha 29 de abril de 1997, por medio 
de la cual FONAVIPO dio en pago a la Municipalidad de San Salvador, 
un inmueble ubicado en la Colonia Monserrat, donde actualmente 
funciona el mercado de dicha zona, a cambio de sanear las cuentas 
pendientes de pago identificadas en esa fecha 

2 . Instruir a la Unidad de Gestión de Activos del Fondo Especial, conformar 
la mesa técnica solicitada por el Alcalde Municipal, Sr. Mario Edgardo 
Durán Gavidia , para la revisión y depuración de las cuentas a nombre 
de FONAVIPO, quienes deberán informar oportunamente, los avances 
respectivos a Junta Directiva de FONAVIPO 

3. Instruir a la Unidad Jurídica para que coordine la elaboración de los 
instrumentos legales respectivos y la firma de los mismos 



NQ 197 30 

4. Ratificar los puntos detallados en los numeras 1, 2 y 3 en la presente 
Junta Directiva 

ACUERDO No. 9075/1246 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA LA 
ACTUALIZACIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO DE GESTIÓN DEL PRESUPUESTO 
INSTITUCIONAL PARA LA FORMULACIÓN DEL PRESUPUESTO POR 
PROGRAMAS CON ENFOQUE DE RESULTADO. 

La Administración a través de la Unidad Financiera Institucional. presenta 
a Junta Directiva , solicitud de autorizac ión para la ac tua lización del 
Comité Técnico de Gestión del Presupuesto Instituciona l para la 
Formulación del Presupuesto por Programas con enfoque de Resultado. 

l. MARCO NORMATIVO 

../ Ley de FONAYIPO, Art. 14 Atribuciones de Junta Directiva literal g ) 
Aprobar la estructura organizativa del Fondo, estableciendo los nive les 
de jerarquía . responsabilidades, atribuciones y func iones; o) Las demás 
que corresponden de acuerdo con esta Ley, reg lamentos y demás 
disposic iones aplicables . 

../ Guía Metodológic a para la Identificac ión y Diseño de Programas 
Presupuestarios, Asignaciones no Programables y Acciones Centrales. 

11 . ANTECEDENTES 

l. En fec ha 16 de diciembre de 2014 en Acuerdo No. 7276/91 3, Junta 
Directiva nombró a los integrantes del Comité Téc nico de Gestión de l 
Presupuesto Instituc ional (CTGPI) según detalle: 

No. Nombre de Funcionario Cargo 

1 José Ernesto Muñoz Carranza Director Ejec utivo 

2 Walter Orlando Morales Cruz Gerente de Fina nzas 

3 Carlos Alberto Navarrete Je fe UDI 

4 Jorge Luis Solazar Jefe Unidad Administrativa 

5 Milagro de la Paz Elías Gerente de Créditos 

6 Salvador Sánchez Villolto Gerente de Inclusión Social 

7 Wolter Miguel Velosco Jefe UOPR 

8 Moyra Dinora Reyes Jefe de Jurídico 

9 Kotia Nava rrete Jefe de Unidad de Tecnología d e la 
Información 

10 Maña Angélic o Hernóndez Je fe de la Unidad Presupuesto 



NQ 

2. En fec ha 04 de octubre de 2016, en Acuerdo No. 7684/786 Junta 
Directiva aprobó la actualización de los miembros del Comité Técnico 
de Gestión de l Presupuesto Instituc ional (CTGPI) según detalle: 

No. Nombre de Funcionario 

José Ernesto Muñoz Carranza 

2 Fidelina del Carmen Mendozo 

3 José Mario Soto Munguía 

4 Jorge Luis Solazar 

5 Claudia Patricia Vásquez 

6 Salvador Sónchez Villalta 

7 Walter Miguel Velasco 

8 Mayro Dinero Reyes 

9 lliana Isabel Ponce 

10 Adriana Beatriz Solazar Cruz 

Cargo 

Director Ejecutivo 

Jefe de la Unidad Financiera Institucional 

Jefe de lo Unidad de Desarrollo Institucional 

Jefe d e la Unida d Administrativo 

Jefe de lo Unidad de Créditos 

Gerente de Inclusión Social 

Jefe de la Unidad de Operaciones y Proyectos de 
Reconstrucción 

Jefe de la Unidad Jurídica 

Analista de lo Unidad de Tecnología de la 
Información 

Analista de la Unidad de Presupuestos 

3. En fec ha 20 de noviembre de 2019, en Acuerdo 8307/ 11 26 Junta 
Directiva autorizó la actualización de los miembros del Comité Técnico 
de Gestión del Presupuesto Instituciona l (CTGPI) según detalle: 

No. Nombre de Funcionario 

José Ernesto Muñoz Carranza 

2 Ka rla Elizabeth Martínez de Jurado 

3 Lilian Elizobeth de Chica 

4 Jorge Luis Solazar 

5 Gracielo del Carmen Hernández Zavala 

6 Rosa Moría Landaverde 

7 Carla María Urrutia de Martínez 

8 Víctor Antonio Sosa Zamora 

9 Carlos Daniel Ayala 

10 lliona Isabel Ponce 

11 Ad ria na Beatriz Solazar Cruz 

Cargo 

Director Ejecutivo 

Jefe de la Unidad Financiera Institucional 

Jefe de la Unidad de Desarrollo Institucional 

Jefe de lo Unidad Administrativa 

Jefe de la Unidad de Créditos 

Jefe de la Unidad de Gestión de Activos del Fondo 

Especial 

Jefe la Unidad de Contribuciones y Gestión Social 

Jefe de la Unidad de Operaciones y Proyectos de 
Reconstrucción 

Jefe de la Unidad Jurídica 

Jefe de la Unidad de Tecnología de la Información 

Analista de la Unidad de Presupuestos 

19731 
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111 . DESARROLLO 
Para efectos de actualizar los integrantes del Comité Técnico de Gestión 
del Presupuesto Institucional (CTGPI) el cual está constituido para 
coordinar y tomar decisiones dentro de FONAVIPO referente al 
presupuesto bajo la Metodología del Presupuesto por Programas con 
Enfoque de Resultados, se propone a Junta Directiva nombrar a los 
nuevos miembros según detalle: 

No. Nombre de Funcionario Cargo 

1 Zenio Beatriz Campos de Benitez Jefe de la Unidad Administrativo 

Jefe de lo Unidad de 
2 Juan Carlos Onofre Calderón Operaciones y Proyectos de 

Reconstrucción 

IV. RECOMENDACIÓN A JUNTA DIRECTIVA 
La Administración a través de la Unidad Financ iera Institucional, 
recomienda a Junta Directiva: 

Aprobar la actualización de los miembros del Comité Técnico de Gestión 
del Presupuesto Institucional (CTGPIJ, según detalle: 

No. Nombre de Funcionario Cargo 

1 José Ernesto Muñoz Carranza Director Ejecutivo 

2 Karla Elizabeth Mortínez de Jurado Jefe de la Unidad Financiero Institucional 

3 Lilian Elizabeth AguiJar de Chica Jefe de la Unidad de Desarrollo Institucional 

4 Zenia Beatriz Campos de Benitez Jefe de lo Unidad Administrativa 

5 Grocielo del Carmen Hernóndez Zovolo Jefe de lo Unidad de Créditos 

6 Roso Moría Londoverde 
Jefe de lo Unidad de Gestión de Activos del Fondo 
Especial 

7 Carla Moría Urrutio de Martínez Jefe lo Unidad de Contribuciones y Gestión Social 

8 Juan Carlos Onofre Calderón 
Jefe de la Unidad de Operaciones y Proyectos de 
Reconstrucción 

9 Carlos Daniel A yola Turcios Jefe de la Unidad Jurídico 

10 lliono Isabel Ponce de Alegre Jefe de lo Unidad de Tecnología de lo Información 

11 Adriana Beatriz Solazar Cruz Analista de lo Unidad de Presupuestos 
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Financ iera Institucional, ACUERDA: 

Aprobar la actualización de los miembros del Comité Técnico de Gestión 
del Presupuesto Institucional (CTGPI), según detalle: 

No. Nombre d e Funcionario Cargo 

1 José Ernesto Muñoz Carranza Director Ejecutivo 

2 Korlo Elizobeth Morlínez de Jurado Jefe de lo Unidad Financiero Institucional 

3 Lilion Elizobeth Aguilor de Chico Jefe de lo Unidad de Desarrollo Institucional 

4 Zenio Beatriz Campos de Benilez Jefe de lo Unidad Administrativa 

Grocielo del Carmen Hernóndez 
Jefe de la Unidad de Créditos 5 Zovolo 

6 Roso Moría Londoverde 
Jefe de lo Unidad de Gestión de Activos del 
Fondo Especial 

7 Carla Moño Urrutio de Mortínez Jefe lo Unidad de Contribuciones y Gestión Social 

8 Juan Carlos Onofre Calderón 
Jefe de la Unidad de Operaciones y Proy ectos de 
Rec onstrucción 

9 Carlos Daniel Ayolo Turcios Jefe de lo Unidad Juñdico 

10 lliono Isabel Ponce de Alegre Jefe de lo Unidad de Tecnología de lo Información 

ll Adriono Beatriz Solazar Cruz Analista de lo Unidad de Presupuestos 

ACUERDO No. 9076/12461NFORME DE DISPONIBILIDADES DE FONDOS AL 30 
DE ABRIL DE 2022 

La Administración a través de la Unidad Financiera Institucional y la 
Unidad de Tesorería presenta a Junta Directiva, el Informe de 
Disponibilidades de Fondos a l 30 de a bril de 2022. 

l. ANTECEDENTES 

En Comité de Riesgos No. CR-05/25/05/2022, de fecha 25 de mayo de 
2022, se presentó el Informe de Disponibilidades de Fondos del mes de 
abri l de 2022, recomendando su presentación a Junta Direc tiva. 

11. OBJETIVO 

Informar a Junta Direc tiva sobre la situación de liquidez, depósitos y/o 
inversiones y del c umplimiento a lo establecido en el marco regulatorio, 
presentadas en el Informe de Disponibilidades de Fondos d el mes de abril 
de 2022. 
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111. MARCO NORMATIVO 

Los Lineamientos a las Instituciones Públicas para la colocación de 
depósitos e inversiones, emitido por el Ministerio de Hacienda en 
cumplimiento a lo prescrito en los a rtículos 2 y 4, literales f) y o) y Art. 6-A 
de la Ley Orgánic a de Administración Financiera del Estado, que 
establecen: 

1. Se le ap licará a l fondo patrimonial de cada banco un coeficiente de 
inversión de hasta el 1 00% para el Banco Hipotecario y el Banco de 
Fomento Agropecuario, y un 20% para el resto de las instituciones 
financieras. 

2. Las instituciones podrán depositar en cada institución financiera hasta 
el límite max1mo establecido, siempre y cuando no exista 
concentración de recursos de más del 25% respecto a la suma de los 
depósitos e inversiones totales sujetos a estos lineamientos. Se 
exceptúa de dicho porcentaje de concentración, la suma de los 
depósitos e inversiones totales en el Banco Hipotecario y e l Banco de 
Fomento Agropecuario. 

3. La colocación de inversiones deberá efectuarse en el caso de los 
depósitos a plazo fijo, las tasas de intereses que se aplicarán serán las 
publicadas mensualmente por las instituciones financieras o las 
publicadas semanalmente por el BCR, de ambas la que sea mayor al 
momento del depósito. 

4. Los fondos excluidos del alcance de los lineamientos, se administran 
conforme los convenios propios de proyectos especiales. 

5. Mensualmente se deberá informar a la Junta Directiva de la Institución 
sobre la situación de sus depósitos y/o inversiones efectuadas en el 
Sistema Financiero. 

IV. CONTENIDO DEL PUNTO 

A. Resumen de saldos de las disponibilidades totales por Banco 

A continuación, se presenta el tota l de los saldos de las disponibilidades 
por bancos, que inc luyen Depósitos en Cuenta Corriente, Depósitos en 
Cuenta de Ahorros y Depósitos a Plazo. El detalle de los montos se 
presenta a continuación: 

ttPOTECARIO S.A S 2,189.314 4;1.57% S 3,907.276 S 6 .096.590 36.57% 2.80% 

CUSCATLAN EL SALVADOR SA S 1. 145.490 22.80% $ 2.683.753 S 3,829,244 22.98% 2.23% 

AGRICOLA S.A S 882.153 17.56% S 2.536.078 S 3.418.230 20.51% 2.06% 

DE ME RICA CENTRAL S.A. S 380,475 757% S 37.105 S 417.579 2 .51% 1.91% 

DAVMENDA SALVADOREÑO S.A S 263.3 13 524% S 2.176.033 S 2.4;19.346 14.63% 1.74% 

DE FOIIENTO AGROPECUARIO S 164.110 3 27°.4 $ S 164.110 098% 351% 

PROMERICA S.A S o 000% S 13,731 S 13,731 0 .08% 000% 

ACC0\11 DE R.L. S 0'.1> S 124.061 S 124.061 0 .74% 0.00% 
BANCO CENTRAL DE RESERVA S 0 .00% S 166.335 S 166.335 1.00% 0.00% 

TOTAL $ 5,024.854 100% S 11,644.371 S 16.669.225 100% 
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El 25% del monto sujeto a lineamiento es de US$1 ,256,213.58 para el mes 
de abril 2022, se exceptúa de dicho porcentaje de concentrac ión a l 
Banco Hipotecario y el Banco de Fomento Agropecuario a los cuales no 
le aplicará ningún límite para depósitos e inversiones totales. Según Nota 
del Ministerio de Hacienda de fecha 20 de septiembre de 2021 referencia 

MH.DGT/001 .816/2021, en la cual se remitió Circular DGT 04/2021, 
modificando las Circulares DGT 01,02 y 03. Los fondos no sujetos a 
lineamientos son los fondos en Administración . 

Por lo anterior, FONA VIPO ha cumplido en no centralizar más del 25% de 
los depósitos e inversiones en un solo banco de los fondos sujetos a 
lineamientos, minimizando el riesgo de concentración, se exceptúa de 
dicho porcentaje de concentración al Banco Hipotecario el c ua l no se le 
aplica ningún límite según lo establecido en los lineamientos. 

B. Rendimiento de las cuentas 

A continuación, se presenta los rendimientos de los fondos FONAVIPO y 
Fondo Especial de Contribuciones (tasa promedio ponderada): 

Componente Marzo-2022 Abril-2022 

Por Depósitos o Plazo 3. 93% 3.92% 

Por Cuentos de Ahorro 0.70% 0.70% 

Por Cuentos Corrientes 0.41% 0.41% 

C. Saldos del disponible del mes de abril de 2022 

Saldo incluye: Margen Mínimo por US$41 0,000.00, Fondos Restringidos 
US$316,492.76 y Depósitos a Plazo US$2,211 ,442.30, quedando para el 
resto de los gastos un d isponible promedio de US$876,294.98; e l cual 
puede ser utilizado para cubrir gastos operativos o imprevistos en el mes 
siguiente. 
Durante el mes de abril se colocaron US$2,721 ,551.86 de los cuales 
US$2,252, 149.64 corresponden al desembolso recibido de BANDESAL y 
con fondos propios US$ 469,402.22. 

V. CONCLUSIÓN 

1. FONA VI PO ha cumplido en no centralizar más del 25% de los depósitos 
e inversiones en un solo banco, minimizando el riesgo de 
concentración y cumpliendo con la normativa específica, se exceptúa 
de dicho porcentaje de concentración al Banco Hipotecario e l cual 
no se le aplica ningún límite según lo establecido en los lineamientos. 

2. La colocación en los depósitos a plazo fijo, se han colocado en 
cumplimiento de la normativa establecida. 

3. Con la liquidez administrada mediante el flujo de caja en e l mes de 
abril se ha cubierto todas las necesidades de pago surgidas en ese 
período. 
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VI. RECOMENDACIÓN DEL COMITÉ DE RIESGOS 

El Comité de Riesgos No. CR-05/25/05/2022, de fecha 25 de mayo de 
2022, con base a la recomendación de La Administración, a través de la 
Unidad Financiera Institucional y la Unidad de Tesorería, ACUERDA: 

l. Darse por enterado sobre la situación de liquidez, depósitos y/o 
inversiones y del cumplimiento a lo establecido en el marco regulatorio, 
presentadas en el Informe de Disponibilidades de Fondos del mes de 
abril de 2022. 

2. Recomendar a Junta Directiva para que conozca el presente informe. 

VIl. RECOMENDACIÓN A JUNTA DIRECTIVA 

La Administración, a través de la Unidad Financiera Institucional y la 
Unidad de Tesorería, con base a la recomendación del Comité de Riesgos 
No. CR-05/25/05/2022, de fecha 25 de mayo de 2022, recomienda a 
Junta Directiva: 

Darse por enterado sobre la situación de liquidez, depósitos y/o 
inversiones y del cumplimiento a lo establecido en el marco regulatorio, 
presentadas en el Informe de Disponibilidades de Fondos del mes de abril 
de 2022. 

VIII.JUNTA DIRECTIVA,con base a la recomendación del Comité de 
Riesgos No. CR-05/25/05/2022, de fecha 25 de mayo de 2022, a través 
de la Unidad Financiera Institucional y la Unidad de Tesorería 
ACUERDA: 

Darse por enterado sobre la situación de liquidez, depósitos y;o 
inversiones y del cumplimiento a lo establecido en el marco regulatorio, 
presentadas en el Informe de Disponibilidades de Fondos del mes de abril 
de 2022. 

ACUERDO No. 9077/J246 SEGUIMIENTO DE CALIFICACIÓN DE RIESGO Y 
CUPO DE ENDEUDAMIENTO DE LAS INSTITUCIONES AUTORIZADAS (IA's); Y 
ELEGIBILIDAD DE FIANZAS DE COMPAÑÍAS ASEGURADORAS, 
AFIANZADORAS Y BANCOS. CON INFORMACIÓN FINANCIERA AL 31 DE 
MARZO DE 2022. 

La Administración, a través de la jefatura de la unidad de riesgos, 
presenta a Junta Directiva, Seguimiento de calificación de riesgo y cupo 
máximo de endeudamiento de las instituciones autorizadas (IA's}; y 
elegibilidad de fianzas de compañías aseguradoras, afianzadoras y 
bancos. Con información financiera a l 31 de marzo de 2022. 

La presentación forma parte integral del presente a c uerdo. 

l. ANTECEDENTES 

En Sesión W 1234/1259/02/2022 del23 de febrero de 2022, Junta Directiva 
de FONAVIPO, ACUERDA: 
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1. Aprobar las categorías de riesgo y asignación de cupo máximo de 
endeudamiento para las Instituciones Autorizadas propuestos por la 
Administración, para e l período del 1 de marzo al 31 de agosto de 2022. 

2. Aprobar las categorías de riesgo y las elegibilidades de fianzas, 
emitidas para bancos del Sistema Financiero. Aseguradoras y 
Afianzadoras, para el período del 1 de marzo al 31 de agosto de 2022. 

El Comité de Riesgos con referencia CR-05/25/05/2022 del 25 de mayo de 
2022, se dio por enterado y recomienda a Junta Directiva: 

1 . Darse por enterado del seguimiento de calificaciones de riesgo y 
asignación de cupo máximo de endeudamiento para las Instituciones 
Autorizadas y Bancos del Sistema Financiero al 31 de marzo de 2022. 

2. Darse por enterado del seguimiento de calificaciones de los Bancos y 
Compañías Aseguradoras del Sistema Financiero al 31 de marzo de 
2022. 

3. Instruir a las unidades involucradas, para que soliciten a las Instituciones 
Autorizadas la información financiera para las respectivas 
evaluaciones. 

11. MARCO NORMATIVO 

1. La Ley de Supervisión y Regulación del Sistema Financiero, en el Art. 35 
referente a las obligaciones de los supervisados, específicamente en el 
literal "d", establece la adopción y actualización de políticas para la 
gestión de riesgos, debiendo entre otras acciones, identificarlos, 
evaluarlos. mitigarlos y revelarlos acordes a las mejores prácticas 
internacionales. 

2. Normas Técnicas de Control Interno Específicas de FONAVIPO (NTCIEJ, 
Art. 17, referente a la gestión de riesgos. 

3. Normas Técnicas para la Gestión Integral de Riesgos de la Entidades 
Financieras (NRP-20). 

4. Normas para la Gestión del Riesgo Crediticio y de Concentración de 
Crédito (NPB4-49). 

5. En carta del1 0/08/2021, el BCR comunicó opinión favorable al "Manual 
de Riesgo de Crédito para Evaluación de Intermediarias Financieras". 

111 . INFORMES 

INFORME COMPARATIVO CON EL SISTEMA FINANCIERO 

1. EVOLUCIÓN TRIMESTRAL DE CARTERA 

Al cierre del primer trimestre de 2022, tanto el sector Bancario como el de 
IA's, presentan una evolución positiva en los saldos de cartera de créditos; 
comparado con su par del2021. 

SISTEMA mar-21 jun-21 sep-21 dlc-21 mar -22 

BANCOS 13,438.43 13.716.82 14,007.09 14.145.32 14.430.12 

IA'S 2,907.76 3.005.64 3,035.84 2,907.99 2,966.45 
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2. SOLVENCIA 

• Coeficiente patrimonial ....... 
........ ,. ..... 
;)0,00'4 

:ZUIO'IIo 

2(1.00t;t. 

1.6's ....... S.ncos - Fonavipo 

Lo solvencia medida a través del coeficiente 
patrimonial. refleja que el Sistema Bancario 
(14.59%) y de JA's (21.09%) se enc uentran en 
cumplimiento al requerimiento prudencial de 
lo SSF (>=12%). 

Situación favorecida por el fortalecimiento 
patrimonial mediante lo generoc1on de 
utilidades. Verificándose que las IA's poseen 
una posición de solvencia superior a los 
bancos; no así al de Fonavipo que muestra el 
40.49% 

'"'~ 1 ,_,.., 1 '""' 1 1 " '"' 1 

:::: .. , .. , .... , "" .. 1 IUKI ""~1 
...... l-- --'L...--.-'.....t---L+----L_ __ J.. 

3. CALIDAD DE ACTIVOS 

• Índice de vencimiento 

Al 31 de marzo de 20221os índices de vencimiento. tanto 
en los Bancos (1.96%) como de las IA's (2.61%). se 
comparan inferiores al requerimiento mínimo de lo SSF 
(4%); verificándose sanidad de la cartero en ambos 
sistemas; siendo inferior el indicador de Jos Bancos. 

• Cobertura de reservas 

Al cierre del primer trimestre de 2022. la cobertura de 
reservas en ambos sistemas se encuentra por arriba del 
nivel prudencial {100%). 

Se observo poro este período una mejor posición de los 
Bancos (154%) con relación a las IA's ( 120.54%). 

4. EFICIENCIA Y RENTABILIDAD 

• Eficiencia administrativa 

La eficiencia administrativo de las IA's (47.61%) 
continúo reflejando una mejor posición respecto al 
Sistema Bancario (57.87%). La evolución positiva 
registrada en la cartera de créditos y la estructura 
operativa que éstas han logrado mantener. 
favorecen sus niveles de e ficiencia. 

5. Rentabilidad patrimonial (ROE) 

Al c ierre de marzo 2022. tanto los Bancos 
com o las IA's registra n aceptables índices de 
rentabilidad oatrimonial. 
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6. LIQUIDEZ 

• Índice de liquidez 

Al cierre de marzo de 2022, en función con el 
esquema de remuneración de las reservas de 
liquidez exigidas por el regulador. los Bancos 
(27 .13%) presentan una mejor posición 
respecto a las lA 's ( 17.92%) 

7. CONCLUSIÓN 

""' 
...... 

'""' ...... 
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'·"" tUt-21 
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oiA·s • Bancos 
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Al 31 de m arzo de 2022, las Instituciones Autorizadas (IA 's) muestran una 
mejor posición que los Bancos del sistema fina nciero en los indicadores: 

a) Solvencia patrimonial 
b) Eficiencia administrativa 
e) Rentabilidad (RO E) 

En c ua nto a los siguientes indic adores: 
a) Índice de vencimie nto 
b ) Cobertura de reserva 
e ) Liquidez 
Los resultados en Bancos presentan una mejor posición que las 
1 nstituciones Autorizadas. 

IV.INFORMES 
RESULTADOS DE EVALUACIÓN CAMEL 
l . CALIFICACIÓN DE RIESGOS Y SALDOS DE CRÉDITOS 

Con datos a marzo 2022, todas las IA's que ,------ ---- -----'""\ 
tienen saldo o favor de Fonavipo, presentan u,.m .. n.n °1!~r1.~:_~"y~:.!:~:~~!~~~~~ 
una cali ficación de riesgo ante la SSF de A l. • MAAZo~ou .. 
Las IA 's con categoría "S" no presentaron 
información financiera a marzo 2022, para la 
respectiva evaluación. 

2. DIEZ PRINCIPALES DEUDORES 

Del t o ta l del sa ldo de cartera US$46.86 
millones a marzo 2022, los 1 O mayores 
d eudores representan el 62.48%, 
equivalente a US$29.28 millones. 

Con datos a marzo 2022. el c upo máximo 
de endeudamiento es de 
US$7.366,000.00; con un decremento de 
US$81.750.00, comparado con el 
asignado con datos a diciembre 2021 
que fue de US$7.447.750.00 

.... 

.... 

,. .. 

••• 

•Knlfk•~~~ 

• S..kloC*tl!!t'• 

Saldos al ll d• marzo de ZOZl 
(En millones de USS J 
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3. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN CAMEL 

DESPLAZAMIENTO: 
CALIFICACIÓN IA's CON GRADO DE INVERSIÓN 

Dic.2021 - Marzo.22 
Respecto a marzo 2022, las IA's registran movimientos 
en las calificaciones con grado de Inversión, según 
detalle: 
Mejoradas: 
15 IA's con cambio de categoría y 8 con cambio de 
tendencia . 

Desmejorados: 
2 IA's con cambio de categoría y 1 con cambio de 
tendencia. 

Así también, 10 instituciones "sin información", por no 
enviar estados financiera para su evaluación. 

3. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN INTERNA CAMEL 

1 

1 
1 

Institución Autorizada mar-22 dic-21 

CC. NUEVA CONCEPCIÓN AA· M 

CC. ZACATECOLUCA AA· A+ 

CC. CONCEPC ION BATRES AA· A+ 

CC. COJUTEPEQUE AA· A+ 

CC. SAN MIGUEL AA· A+ 

PBT AA· A+ 

CC. SAN PEDRO NONUALCO AA· A+ 

CC . JUAYUA AA· A+ 

CC. OLOCUILTA AA AA· 

CC. ARMENIA AA· A+ 

BANCO MI AA· A+ 

CC. TONACATEPEQUE AA AA· 

CC. SAN ALEJO A· BBB+ 

CC. QUEZALTEPEQUE A BBB+ 

CC. TENANCINGO A· 888+ 

Institución Autorizada mar-22 dic-21 

APOYO INTEGRAL A+ AA· 

HPH EL SALVADOR A+ AA· 

CC . JOCORO A 

Institución Autorizada mar-22 dic·21 

ACOMI DE RL S S ----
ACAPRODUSCA _ s __ ~ 
ACAYCCOMA{ - S 

-----------1 
CC. CANDELARIA DE LA FRONTERA 

FEDECRÉDrro·· 
_ A __ ~ 

AA 
FEDECACES - S ·-·-·-···· S- -

~ ~~J;~~~~~.:=- S ;~ i 
C SAN JUA;.;,N ,;;O~P;;:IC;;;D ___ ....;.s BBB+ 

15 

IA's con mejora 

de categoría 

IA's con c ;~ mbio de 

categoria 

IA's con mejor a 

de tendencia 

10 

IA's sin 

información para 

evaluar 

Distfíbución comparativa de Cllifiación de riest:os 
IA.'s: Dicl:1· M.trto22 

.. 



NQ 

Las 1 O IA's con "S" indica que no p resentaron información financiera a 
marzo 2022 para efectuar la evaluación; de estas únicamente LOTIVERSA 
presenta saldo a favor de Fonavipo por US$201 ,669.39 

4. BITÁCORA DE IA's SIN INFORMACIÓN 

Instituciones Autorizadas que n o prese ntaron información financiera 

A l 31 d e mano d e 2 022 

Fecha de 
1 /Mano al 31/ 0 8/2021 1/~p/21 ., 28/0 2/20 22 1 /Man.o ill 31/08/2022 

No. ln stltudón Autorfzada 
conven io Callflc:aclón Callflc:adón Calificación 

FONA 
Cupo 

FONA 
Cu po 

!QN_A 
Cu po 

1 ACOMI 28 11 2007 S 0 .00 S 0.00 S o.oo 
2 ACAPRODUSCA 02/12/2009 S 0.00 S 0.00 S 0.00 

3 FEDECREOITO 28 03 2003 AA 7 098 150 AA 7 4 5 0 975 S 0.00 

4 FEOECACES 11 04 2003 S o .oo S 0.00 S 0.00 

S ca a de Credlto Suchitoto 26J01 2011 S 0 .00 S 0.00 S o.oo 
6 ACAYCCOMAC 26/11/2020 S o.oo BBS+ 7,450,975.00 S 0 .00 

1 
CC. CANDELARI A DE lA 

FRONTERA 
26/06/2003 A 3 ,9&6,366.69 A 4 ,3 15,908.93 A 4,560 .~47.68 

8 CC. SENSUNTEPEQUE 12/11/2003 A- 5,105,986 .79 A· 5.370,510.65 A · 5,64S.181AO 

9 LO TI VERSA 19/07/2007 .. 2.428,922.74 A+ 4,467.S?6.7S A+ 4,274,170.29 

10 CC. SAN JUAN O PICO 17/1 1 /2011 A - 4,722,503.09 888-+- 5,177,240.74 888+ 5,519,559.28 

Para el proceso de seguimiento de la ca lificación de riesgo y cupo de 
endeudamiento con datos a marzo/2022, únicamente 1 O instituciones no 
presentan información financiera para evaluar. de las cuales solo 
LOTIVERSA tiene saldo a favor de Fonavipo por US$201 .669.39 

5. SALDO DE "EFECTIVO Y CUENTAS BANCARIAS" de IA's a Dic21 

Marzo22 (En miles de US$) 

' LOOO.OO 

••ooo.oo 
4 LCOO.OO 

n .ooo.oo 
u .ooca.oo 
lLOOO.OO 

Saldos " Efectivo y cuentas bancaria.s" 
Dia l . Marzo22 (En miles d2 US$) 

• dlc-21 m•-21 

6. SALDO "DEPÓSITOS TOTALES" IA's a Dic21 - Marzo22 (En miles de US$) 

C11P0111'011'0TAUS 
No. IAB Saldos •oepósitos Toules" 

lleo21 ,. •• 22 
Dic2 1 ·M~rzo22 (En miles de US$) . OANCOr.O 31M l l :Ji 5388~ 

ce SOII$011.ATE U15327 7685.4 1a 
CC l.A.CATEC:Cl.\CA rA.aGJ2! ........ 
C:C SANVaN'TE 8 20:;¡:63 "'758 ,.., ..... 
CX:STCO~LCO ....... ""'"'"' .. ,_.. 
CCSANFCO~ 42...531·53 "'-2.9351)4 

21"500.00 

11 

rr; AA~sm.t.S'ni.N 4~ 963.t.1 !497801 
lJUOOOO ce SA.NnG.a );: 78150 )6.10031 

0::: Cl..(lJ. S."Rf;OS ., l$4 ... -
10 BANCOIZ.A.Ol.eO 44168 §i t.71il07 1:)~500.00 

t i CCNIJIN'Ac:x::rccePCÓH llrrl~2 34 ~eel~) 1'0,~.00 .llln u a IDo .1 12 C:C S\N'MCO CE ~~RIA. 15082509 !;.:.250<1§ ......... 
13 ::OHJA.o:::x:>P 31 !58651 :027VG! ..... 14 ~T 71676 11 1~ 718S 

~:/X//:{~Z'YZ(/.Y// ,, l.lU.D<NiRSOtEi 2tS~i53 2252.ili2 
18 I. FOY011T'B:.RAL \ 10C0!5J 1177~·-12 ••• , .. :.»./ ... .,. %o-'l" / '/ ''/ 
17 OC LOEJ,.I.SCXI 4335381 ~51<482 " ... ~"'~ 1.: o!-' t-'f!o .._v 
10 0::: O~I.AT't'"'tt30 37MiSI1 )D,.Ji.U!J 

11~E l331é~l ., ..... 
20 QAWCOJI :00 G76.35 307179J • mar-22 dic-21 

TOTAta $ 1.522.46&." $ 1, S...otr.~.22 

19741 
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7. SALDOS DE CARTERA de IA's a Dic21 - Marzo22 (En m iles de US$) 
SALDOS DE CARTERA 

No. lAS 
"Saldos d@ Cartera IA's" dic:·21 m~-22 

BANCOf'.1 4¡807 13 S',J.$067 Dk21 · M arzo22 (En miles d@ US$1 
8TS 63602 71 63878 80 
CC SQ{SONA TE ICB SS3 87 t104S812 300,500,00 
ce. z•CAnca.uco. 56.091 01 100 653 17 270,50';).00 
CC SJ\NVCerTE 1~0.~84() 153 353 B2 ZAO.SCO.OO 
CC 5100 NCNUALCO 86179 92 8li 7J3 79 ZlO,SCO.OO 
ce; SAH SEBA~'i ~5 '945 ~ 21038 

110,500.00 
CCS.4.N~~ 44 OS.:t 91 .. ..,.57 

l.SO.S00-00 

1 11 
• BANO:) IZAl QJS'IO et .~J6 6J 3&3 39 uo..soo.oo 

• ........ 1 
10 CC. SH PB:R:> Na«JALCO 45&&5 12 4i 145 94 

1 11 C:C NVA C0NCEP0CN !:S 310 82 589Z958 to,!SOO..OO 

12 CC. ~N J,'\UfrN 51.3&6 8B s· gsg, IO,SOO.OO 

1 13 CC. STGO OEfw'ARlo\ ~9 005 58 6' .736 12 10,SOO.OO 

SOO<» 14 StiU...ccx:F .a4mta 45 eg.¡ 37 

15 CJ:XP.1 [E Rl 47 5J4 49 49 018 17 //,/~~<'l/.~~'l/.~.z-~7(/.// 
16 P!!T 128 030 85 128 060 91 ~ ..... ~.. ...~ ,.,. .¡. ¿-' "' ' 

c."' c." ~ti ;¡; '-'l'ít-ir c." ~.p '" ~ ~ " ~Ul.TIWmsD:ES 248 BIS 05 263250 l5 

" A.POYO~l 157 675 gg 15 ' 989 19 
.,... &¡; ~ .,. c."' c.'-,. 

10 COAS~E 74 Si2 u 78-COS 34 

20 BANIXJVI 21!4 16053 285 741 05 • dic·21 mar·22 
TOTALES S 1.915,009.00 $ 1,961,112.&0 

8. SALDOS DE CARTERA vrs. INTERESES COVID-19 A MARZO 2022 

' 
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9. ÍNDICE DE MORA INSTITUCIONAL. 

--------- --

·s~~ d•C~rt~ IA's "'"- lnt• tiKMCcwid-19" 
M.ar1o22 {En mlln d~ USSI 

• SAtDOSCAIJtRA lrtl. (OVI().¡j 

lndice de mora Marzo22 vrs. Dic-21 

:: : -- --- -- ·- ·- ·- - ·--- - ·-- - ·- ·-·- ·- - ·- - ·- · -
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El promedio del índice de mora de las IA's, ha aumentado de 2.96% en 
diciembre 2021 , a 3.16% a marzo 2022. 

10. 1NFORMACION FINANCIERA E INDICADORES DE CAJA DE CREDITO DE 

COLÓN: 

TOTAL CARTERA 

$ll.675,&JO,e 

11 . TOTAL SALDO DE PRÉSTAMOS 

PRESTAMOS 

u u ..... ~n ,...., .. 

,__ .... ,....... - .. , .... _ ...... , .. ____ ,_.,... 

12. TOTAL COSTOS FINANCIEROS/ GASTOS OPERATIVOS TOTALES 

TOTAL DE COSTOS FINANCIEROS GASTOS OPERATIVOS TOTALES 

__ , 

13. UTILIDAD O PÉRDIDA NETA/ GASTOS NO OPERATIVOS 

UTILIDAD O PERDIDA NETA Gastos no operativos (menos) 

.......... 
MAJU• ll 



NQ 19744 

14. INDICADORES DE ESTRUCTURA Y CALIDAD DE ACTIVOS 

INDICADORES DE ESTRUCTURA Y CALIDAD DE 

ACTIVOS 

COJDtlUIUIOC:IUK!tWI.t *'-aac~UfO llo-.OI.COIIU.nM.-. ~DILACU'TIU. 
I'MÁMC'Tao ... I OOJ.) (M~A~o~·••t C:.U-A""I•~So.Ul') r- :n..ns.) 

15. INDICADORES DE MANEJO 

INDICADORES DE MANEJO 

(YII(.JI(I.AA_l'aA_ 

, .. ~0--11%) 

16. INDICADORES DE SOLVENCIA 

~·..... 

INDICES DE SOLVENCIA 

--
..... 

f~lol1: .... 141_.,,. ...,.n:,) -~·'••--fr-~o .. :U,.) 

~ftlUI"'-tn,_.., 

17. INDICADORES DE RENTABILIDAD 

INDICADORES DE RENTABILIDAD 

, .... 

.... 
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18. 1NDICADORES DE LIQUIDEZ 

INDICADORES DE liQUIDEZ 

.... 

19. CAJA DE CRÉDITO DE COLÓN: SALDO DE CARTERA CON FONDOS 
FONAVIPO A MARZO 2022 

lnstituc:ión: 1 CAJA Of CMDtTO DE COtÓN 

Calll!cac:l6rd~=====,=o,=u=.======: 
R•f• rendo; 1'----- ....!3.:..::1 0::.,::! M:::;AR,_,lo'-"0:.::;! 2022::::!..... _ _ __, 

Gam1hOrtq.lef,dOIIOO'\) 
GaCI"'io actual POI COIOI'O 

Dopo\,IOS Of'i gc:J'OI"V;O 
., 1.56?.311 ()4 

·s :!la&oJl 

lóqs679 86 

111:8.2JIJ5 

O Con datos a marzo/22 presenta una cobertura de US$1 12,551.49 (6.64%) 
O A esta fecha tiene un crédito puente por US$500.000 otorgado el 11/3/2022 

c on vencimiento eiS/6/222 

20. CAJA DE CRÉDITO DE COLÓN: SALDO DE CARTERA CON FONDOS 
FONAVIPO A ABRIL 2022 

Reporle de cobertura de garantía y deuda 

Institución: 1 CAJA DE CREDITO DE COLÓN 
1 

C a liflcaclón:l FONAA+ 1 
Referencia: 1 30 DE ABRIL DE 2022 1 

Goranlla requerida (100%) $ 1.637.110.23 
Garantía octvol por cartero ' $ 1.561 .672.29 

Depositas en garantía ' $ 238.860.31 
Total Corontio $ Leoo.532.60 

Excedente ¡ 163.422.37 
Excedonfe 9.99':t 

D A abril/22 muestra un excedente por US$163.422.37 (9 .98%) con 
relación a la Deuda-Garantía. 

D A esta fecha presenta dos c réditos puente por US$500.000 c/u, 
o torgados el 11 /3/22 y 1 14/22, que vencen el 8/6/22 y 2916/22. 
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21 . DISTRIBUCION DE CARTERA POR TIPO DE INSTITUCIÓN 

•. ?: 1 

Cr8(! tl$ r m Y.J(Jf6 otcaes 
CrtditHIFN9 Rt'tulados 1 $,71111 
Cr.ditosOtruiA"SM ,_,ciada• 1 ll.t71U 
Crtchtosthneoa 1 
~dodtuntrl 1 4S,flH..11 
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• CALIFICACIÓN DE INTERMEDIARIOS DE RECURSOS: 

Calificac ión de rittSJO 
Cupo mbimo de 

No. de 
No. lA 

a Muzo 2022 
ende uda miento a 

IA·s 
~mrzo 20 22 

Banco Agrícola EAAA EAAA 7,366,000.00 

Caja de Crédito de Tonaca tepeque 
AA 

AA 7,366,000.00 

Caja de Créditos de Olocuilta AA 7,366,000.00 

Caja de Cr~to de Nueva Concepción AA· 7,366,000.00 

Caj a de Crédi to de llr:lbasco AA· 7,366,000.00 

Caja de Credito de Santiago Nonualco AA· 7,366,000.00 

Caja de Credito de Usulltan AA· 7,366,000.00 

CaJa de Credito de San Vk:ente AA· 7,366,000.00 

Caja de Crédito de Santa Ana AA· 7,366,000.00 

10 Caja de Crédito MetropolitaM AA· 7,366,000.00 

11 Caja de Crédito de San Se bastía n AA· 7,366,000.00 

12 Caja de Crédito de Zac atecoluca AA· 7,366,000.00 

1) Ca.ja de Crédito de Concepción Batr~ AA· 7,366,000.00 

14 Caja de Crédito de Cojutepeque AA· AA· 7,366,000.00 2 2 

15 Caja de Crt~dito de San Miguel AA· 7,366,000.00 

16 llano> do los Trabajadores Salvadoreños AA· 7,366,000.00 

17 Primer Banco de los Trabajadores (PBT) AA· 7,366,000.00 

18 Caja de Credito de A¡uitares AA· 7 ,366,000.00 

19 Caja de Créc:Uto de San Pedro Nonualco AA· 7,366,000.00 

20 PAOECOMSM CREOITO AA· 6,861,140.66 

21 Caja de Crédito de Juayúa AA· 5,343,243.18 

22 Caja de Crédito de Armenia AA· 6,3<40,500.7~ 

2) Caja de- Credito de- San Salv&dor AA· 6,294,474. 14 

H BANCDMI AA· 7,366,000.00 

2S FSV AA• 7,366,000.00 

26 Caja de Credtto dt Chalatenan¡:o A• 7,366,000.00 

27 Caja de Crédito de Ahuachapán A• 7,366,000.00 

28 Caja de Crédito de- Bertin A• 3,50 t .454.19 

29 Caja do Credito de Soyapango A• 7, 366,000.00 

JO ACCOVI , DE R.l. A• 7,366 ,000.00 

31 Ca ja de Crédito de Chalchuapa M 7,366.000.00 

32 Apoyo lnteg.rat, SA. A• 7,366,000.00 

33 Caja de Crédito de Sonsona~ A• 7,366,000.00 

)4 Caja de Crédito de San Agustin A+ 6,607,792.79 

35 SIHUACOOP de R. L. A+ 7. 366,000.00 

36 Sancofit A• .. 7,366,000.00 21 

37 Caja de Crédito de AeajuUa .. 7,366,000.00 

38 Caj.e de Crédito de San Martin A• 7,)66,000.00 

)9 Caja de Credíto de Jucuapa A• 7,366,000.00 

40 Caja de Credito de Atiquizaya .. 7 ,)66,000.00 

41 Bane:o Multi lnvers~ A• 7,366,000.00 

42 Caja de Crédito de l a UniÓn A• 7,366,000.00 

43 Caja de Cn~·dito de Santiago Maria A• 7,366,000.00 

•• Caja de Crédito de Colón A• 3,800,284.13 

45 Pri mer Sanco~ tos Trabajadores lPRIBANTSA) A• 7,366,000.00 

46 HPH EL SALVADOR A• 7,366,000.00 

47 Caja de Crédico de San Francisco Gotera 7,366,000.00 

48 Caja de Credito de la libertad 4,546,022. 45 

49 AMC 7,)66,000.00 

50 Caja de Credito de Ciudad Sarrios A 7,366,000.00 

S1 llaneo lzalquero do ID> Trabajadores 
A 

A 7,366,000.00 
10 

S2 Caja de Credito de Quezaltepeque 1. 490.779.30 

S3 COOP-1 DE R.L. A 7,366,000.00 

54 Caja de Cn~dito de Ciudad Arce A 4 ,351,749.53 

55 Cajill de Credito de San Ignacio 7.366,000.00 

56 CaJa de Credito de Jocoro A 7,366,000.00 

57 COA5PAE DE Rl A· 7,366,000.00 

58 Caja de Crédito de San A\cjo A· A· 2, 159,766.18 

59 Caja de Crédito de Tenancingo A· 7,366,000.00 

60 FEOECREOITO S 

61 ACOMI DE R.L. 

62 ACAPROOUSCA 

63 Caja de Credíto de Candelaria de la Frontera 

64 LOTIVERSA 
10 

65 Caja de Credito de Sensuntepeque 

66 FEOECACES 

67 Caja de Cre<lito de Suchitoto 

68 Caja de Crédito de San Juan Opic:o 

69 ACAYCCOMAC DE Rl 
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23. SEGUIMIENTO Y CLASIFICACIÓN DE BANCOS 

Clutfk:•dón según 
Gndodc Cupo Má ximo de 

Bancos del Sistema financiero Y1t~nte Propueslll 
\r'IV•rsi6n End~udam\ento 

3111V21 31/03122 

BANCO OAVIVIENOA SA.LVAOORE~, SA Y SU8SIOIARU. ..... ..... S 7,366,000.00 

BANCO AGRICOLA, S.A. fA AA fA AA e: S 7,366,000.00 •O 
BANCO DE AMÉRICA CEtfTlW., S.A. ..... EAAA ·~ S 7,366,000.00 

E:AA• 
.. 

S 7, 366,000.00 BANCOCUSCAnAH DE El SALvADOR, S.A. ~antet Cllibank de ElSahdor) E:AA• > 
BNKOATINlllOA El SALVADOR. S.A. ..... U A· 

.!: 
S 7,366,000.00 .. 

BNfCO DE FOMENTO AGROPECUARIO .... .. ., 
S 7,366,000.00 

o 
S 7,366,000.00 6AHCO HtPOTECARIO DE El SALVADOR, S.A. U· ..... ., 

BAHCO PllOMtRICA El SAL V AOOR, S.A. EAA· EAA· ~ S 7,366,000.00 "" BANCO G & TCONTIHENTAL El SALVADOR, S.A. EAA· fA A· e S 7,366,000.00 o 
BANCO IHDUSTRIAL El SAL VAOOR, S.A. EAA· EAA· u S 7,366,000.00 
BANCO AZUL El SALVADOR, S.A. EA· EA· S 7,366,000.00 
8~CO AJW.IK, S.A. E888 EBBB NO R.EGIBLE S 

Al cierre de marzo 2022, se mantienen las categorías de riesgo de los 
bancos, según lo reportado a la SSF por las calificadoras de riesgo con 
datos a junio de 2021. Con excepción del Banco Hipotecario. 

24. SEGUIMIENTO DE ELEGIBILIDAD DE GARANTÍAS Y FIANZAS DE BANCOS: 

~ific:xión setún 

No. Compañlu de Sl'IUros 
CI.Amic:ildor. de rie'!O E'-51bHidod 

Vls•nteal Propunta..r de ñanz.a.s 

31112121 31/03122 

1 ASEG1.R.AOOAASU1ZASALVADOREÑA. S.A. " .. 
2 SEGUROS E INVERSOHES. S.A. (SISAl Y FlLIAL EAA• EM+ 

J SEGUROS E IHVER30NES (SISA) VIO,\. S.A. SEGUROS DE PERSONAS EAA + EAA+ 

• ASSACOM'_.,;¡fADE SEGUROS DE VIDA S.A. SEGUROS DE PERSONAi EAA EAA 

S ASSA. VIDA, S.A. SEGUROS DE PERSONAS EAAA EAAA 

6 DAVIVIENDASE&\JROSCOMERC1PI.ESSOLIVNI, S.A. EAM EAAA 

1 N.APFRESEGU<OS EL SN.V.AOOR. S.A. EAA EAA 

6 ASEGUIWlOAAA~iCOLACOVfRCIAI.. S.A. EA• u.. 
9 SEGUROS DEl PACIFICO ~ .. 
10 SEGUROS Fl11\JRO A.C. DE R.L. EA • EA• 
11 LA CEHllUII. DE SEGUROS Y FIJllll.AI, S.A. EA+ EA• Elev!ble 
11 ("•) P•n .6tNtric.•n ltfe IMu~ilncc!! Car'l"p.&ny PAliC (Su::!Xul El S,Jio,,Adcr) ~ .. 
13 SEGUROSAZU. VIDA S.A. SEGUROS DE PERSOOAS EA EA ,. SEGUROS AZU. . S.A. EA EA , Sf"úUROS n:DEC:RmiTO, S.A. EA· ..... 
16 FEOECREDITO VIDA SA SEGU!OS DE PERSONAS EA· EA· 

11 MA.FFRE LA CEN'TRO.'.~N'.. S.A. .. .. 
18 ASESUISA VIDA S.A. SEGLJ¡QSDE PERSONAS - .. 
19 ATl.AtlllOAVIOA S.A. SEGUROS DE PERSONAS EA EA 

20 SEGUROS SUlA SA Y Flll,tl EAA+ EM• 

21 SEGlJIOS SUlA SASEGUIOS DE PERSOIIAS EM• EM• 

22 SEGUROSCOMWCA S.A. EE EE 

2l COMÉDICAVIDA S.A. SEGlJlOS DE PERSONAS EE EE 

2i ASEGURADORA POPU.NI , S.A. EBBB .. 
2S ASEGUIWJOAA VI VI R. SA SEGUROS OE PERSONAS " .. No elegible 

26 ASEGURACIOAAAB.<IOIK. S.A. SEGlRO DE PERSONAS " EBBB 
27 QUt.L1TASCOMP.ANIAOE SH;tJtOS, S.A. EBBB .. 

-
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25. SEGUIMIENTO DE ELEGIBILIDAD DE GARANTÍAS Y FIANZAS DE BANCOS 

Clasli1Cac-iln sej¡On 

Bancos del Sistema Ftnanc:leoro 
Closlflcadora de riiUIO Cr•do de 

V~te-nw Propuesta lnv...-,tón 

31/12n1 l11D3122 

8AMCO DAVIVIEJtoAW.VADOREÑO, SA 'f SU8SIDIAAIA EAAA EAAA 

5NCO ~COLA, S.A. EAAA EAAA 

SANCO DE MltRJCACEN11!AL, S.A. EAAA EAAA 

SAN: O CL.&:AllAN DE f.LSJLVACOR. S.A.I~tes C1t\C)¡n.lt de EISaMé«) EAA+ EAA• .fi 
!lAICO Alt.NffiDAEl. 5-'I.V.IOOR,S.A. EAII- EAA- "!; 

~ANCO DE FOMENTO .oc.ROPECUAIUO EA+ .. I . 
oAN:O HIPOTECARIO DE EL SAlVADOR, H . EA- [AA- -8 
~ANCO PRONf:RICAEL SALVADOR, S.A. EH- [AA- ~ 
:S.At«:O G& l CON'Tl~ENTAL EL SJlVJ.OOR. S. J.. EAA- EAA- ~ 
a»CO l t«>USTRIAL El SALV.At>OR. S.A.. EAII - EAA· 

BANCO AZ.U.. EL 5AL.VADOR1 S.A EA- EA-

!II.NCOASN«, S.A. [.000 E .. O 

Al c ierre de marzo 2022, se mantienen las categorías de riesgo de los 
bancos, según lo reportado a la SSF por las calificadoras de riesgo con 
datos a junio de 2021. Con excepción del Banco Hipotecario. 

26. IMPACTOS EN SALDOS DE CARTERA A MARZO 

COMPORTAMIENTO EN SALDOS 

SCIOCD!X>O 

10000000 

...._Ser*l lCI:lO ~ S4U S4l.1 SCU $Q,7 SU.O $4Lt $40.1 $40.6 $40.0 SA0.-4 SQ,.4 

->S.etl.Z 20Zl SUS S4l.l SH.9 SJU $35.6 $39.6 $3t.J So4o.6 $4U S4U SAU $45.6 
-...-S..Ie$l ZC:Zl $.45,.4 S4S.J $4U S41,7 

Al c ierre de marzo 2022 comparado con su par 2021 , el saldo de cartera 
refleja un incremento de US$6.9 millones. Los prepagos recibidos a 
marzo/2022 ascienden a US$251 ,989.45 

V. CONCLUSIONES 

De acuerdo a los resultados obtenidos, se concluye: 

./ La determinación de la asignación de la calificación de riesgos y cupos 
máximos de endeudamiento, han sido establecidos con base al Fondo 
Patrimonial determinado a marzo 2022 por US$29 .5 millones, y de 
acuerdo a la metodología aprobada en el Manual de Riesgo de 
Crédito para Evaluación de Intermediarias Financieras"_ 

./ El c upo máximo de endeudamiento asignado en esta corrida es por 
US$7.366,000.00. menor en US$81,750.00 a l de diciembre 2021 que fue 
de US$7.447,750.00 

./ El promedio del índice de mora de las lA 's, ha aumentado de 2.96% en 
diciembre 2021 a 3.1 6% al31 de marzo de 2022 . 

./ Que, de un total de 69 Instituciones Autorizadas, (15) presentan mejora 
de categoría de riesgos; (2) con desmejora de categoría; (8) muestran 
mejora de tendencia, ( 1) desmejora de tendencia y ( 1 O) instituciones 
se mantienen sin calificación por falta de información financiera para 
su evaluación. De estas, únicamente LOTIVERSA presenta saldo a favor 
de Fonavipo por US$201 ,669.39 
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./ Se recibió vía correo electrónico la información financiera gestionada 
por la unidad de riesgos. Asimismo, la información requerida trimestral 
de la cartera en garantía por los saldos de los créditos de cada 
institución a marzo 2022 . 

./ Según estados fi nancieros a marzo/22, 48 Instituciones Autorizadas 
reflejan saldo acumulado por US$21 .7 millones, en cuentas pendientes 
de cobro por Covid-19. 

/ Con base al Plan de Visitas para el a ño 2022, se ha programado dar 
seguimiento al riesgo de créditos a 25 Instituciones Autorizadas. 
Durante el primer trimestre se han visitado 5 IA's 

VI. RECOMENDACIÓN DE COMITÉ 

Los miembros del Comité de Riesgos No. CR-05/25/05/2022, con base a la 
recomendación de la unidad de riesgos, ACUERDA recomendar a Junta 
Directiva: 

1 . Darse por enterado del seguimiento de calificaciones de riesgo y 
asignación de cupo máximo de endeudamiento para las Instituciones 
Autorizadas y Bancos del Sistema Financiero a l 31 de marzo de 2022. 

2. Darse por enterado del seguimiento de calificaciones de los Bancos y 
Compañías Aseguradoras del Sistema Financiero al 31 de marzo de 
2022. 

3. Instruir a las unidades involucradas, para que soliciten a las Instituciones 
Autorizadas la información financiera para las respectivas 
evaluaciones. 

VIl. RECOMENDACIÓN A JUNTA DIRECTIVA 

La Administración a través de la unidad de riesgos, con base a lo 
recomendado por el Comité de Riesgos No. CR-05/25/05/2022, 
recomienda a Junta Directiva: 

l . Darse por enterado del seguimiento de calificaciones de riesgo y 
asignación de cupo máximo de endeudamiento para las Instituciones 
Autorizadas y Bancos del Sistema Financiero al 31 de marzo de 2022. 

2. Darse por enterado del seguimiento de calificaciones de los Bancos y 
Compañías Aseguradoras del Sistema Financiero al 31 de marzo de 
2022. 

3. Instruir a las unidades involucradas, para que soliciten a las Instituciones 
Autorizadas la información financiera para las respectivas 
evaluaciones. 

VIII. JUNTA DIRECTIVA, con base a lo recomendación del Comité de 
Riesgos No. CR-05/25/05/2022, a través de la unidad de riesgos, 
ACUERDA: 

1. Darse por enterado del seguimiento de calificaciones de riesgo y 
asignación de cupo máximo de endeudamiento para las Instituciones 
Autorizadas y Bancos del Sistema Financiero al31 de marzo de 2022. 
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2. Darse por enterado del seguimiento de calificaciones de los Bancos y 
Compañías Aseguradoras del Sistema Financiero al 31 de marzo de 
2022. 

3. Instruir a las unidades involucradas, para que soliciten a las 
Instituciones Autorizadas la información financiera para las respectivas 
evaluaciones 

ACUERDO No. 9078/1246 INFORME RESUMEN DE ACTAS DEL COMITÉ DE 
RIESGOS DEL 11 SEMESTRE AÑO 202 J 

La Administración a través de la unidad de riesgos, presenta Informe 
Resumen de Actas de Comité de Riesgos correspondiente al 11 Semestre 
del periodo 2021 . 

l. ANTECEDENTES 

l. En cumplimiento a la NRP-17 denominada "Normas Técnicas de 
Gobierno Corporativo", la cual en su Capítulo V De los Comités de 
Junta Directiva y de Apoyo, Art. 20 párrafo tercero menciona: 

"Un resumen de los aspectos más importantes sobre los cuales ha 
conocido y tomado decisión cada Comité de Junta Directiva y de 
Apoyo, deberá quedar asentado en el acta de la sesión que celebre la 
Junta Directiva en el semestre posterior. Asimismo, se deberá incluir las 
fechas en q ue se han presentado los informes correspondientes y los 
acuerdos tomados por la Junta Directiva. De existir hechos relevantes que 
dicha Junta debe conocer, éste deberá ser presentado por los referidos 
Comités en la Sesión más próxima que celebre la Junta Directiva" . 

2. En sesión de Comité de Riesgos No.CR- 05/25/05/2022 fue presentado 
al Comité de Riegos. 

11. MARCO NORMATIVO 

l . Reglamento de Comités. 

2. Código de Gobierno Corporativo. 

3. Manual de Organización y Funciones. 

4. Cumplimiento a la NRP-17 Normas Técnicas de Gobierno Corporativo, 
Art. 20, inciso segundo que dice: "De las sesiones que celebren los 
Comités se levantará ac ta y estará a disposición de los miembros de 
la Junta Directiva. Las actas deberán ser redactadas en forma clara y 
detallada para comprender los fundamentos de los acuerdos 
tomados y de los temas conocidos, debiendo implementar un sistema 
de numeración secuencial de las actas de las reuniones". 

111. DESARROLLO 

Para dar cumplimiento al numeral 5.2 COMITÉ DE RIESGOS, citado en el 
Reglamento de Comités, se somete a consideración del Comité de 
Comité de Riesgos: 
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Informe resumen de actas del Comité de Riesgos, correspondientes a l 11 
Semestre de 2021, que detallo los d iferentes puntos vistos en codo uno de 
ellas, los cuales fueron p resentados por diferentes unidades de lo 
institución, según lo establece lo normativo vigente. 

A continuación, se detallo cuadro que muestro lo fecho en que se 
efectuaron los Comité de Riesgos durante el 11 Semestre del año 2021, el 
número de Sesión y acuerdo asig nado, así como lo agenda desarrollado . 

RESUMEN DE ACfAS DEL CDMITt DE RIESGOS PRIMER SEMESTRE Ai'l O 2021 

Ref. ACUERDO CR~1/01/27/01/2021 
o 

"' FECHA DEL No. SES ION D EL HORA DEL ~ .ª <t "' o 
COMITÉ COMITÉ 

AGENDA CR 
~ 8 o ~ ,z 

COMITÉ "' .. .. 
27/7/2021 CR· 07 27 07 2021 08.00 AM Informe de colocación de créditos a junio 2021 CR 53 07 27 07 2021 

10.30AM Informe de Cierre de Carterc~ Activa de j unio 2021 CR 54 07 27 07 2021 

Informe trimestral de cartera que aplicó a la política para el 

pago de créditos de las instituciones autorizadas a nte la CR 55 07 27 07 2021 

emergencia COVID-19 

Informe de Cierre de Cartera Pasiva de junio 2021 CR 56 07 27 07 2021 

Informe de Disponibil idad de fondos de junio 2021 CR 57 07 27 07 2021 

SOlicitud de aprobación de los estados financieros de FONAVIPO 
CR 58 07 27 07 2021 

al30 de junio de 2021 

Solicitud de aprobación de los estados financieros del FEC al30 

de junio 2021. 
CR 59 07 27 07 2021 

Informe Financiero de FONAVIPOal30 de junio de 2021 CR 60 07 27 07 2021 

Informe de seguimiento de implemenación de NRP-20 Gestión 
CR 61 07 27 07 2021 

Integral de Ries;go -GIR. 

Informe de Gestión de Riesgo Operacional, Reputacional y legal 

a junio 2021 
CR 62 07 27 07 2021 

Solicitud de reprogramación del plan de Divulgación para la 
CR 63 07 27 07 2021 

Gestión de Riesgos para el año 2021 

31/8/2021 CR· 08 31 08 2021 01.30 PM Resuktado de evaluación por ZUMMA RATINGS a marzo 2021 CR 64 08 31 08 2021 

03.45 PM 
Solicitud de aprobación de Asociación Habitat 

Humanidad El Salvador. (Asociación HPH El Salvador) 

para la CR 65 08 31 08 2021 

Informe de colocación de créditos a julio 2021 CR 66 08 31 08 2021 

Informe de Cierre de Cartera Activa de julio 2021 CR 67 08 31 08 2021 

Informe de Cierre de Cartera Pasiva de Julio 2021 CR 68 08 31 08 2021 

Informe de Disponibilidad de Fondos de julio 2021 CR 69 08 31 08 2021 

Asignación de cupos y ca lifiacación de riesgo para las IA's con 

vigencia a partir del 1 de septiembre/2021 al 28 de CR 70 08 31 08 2021 

febrero/2022. 

27/9/ 2021 CR- 09 29 09 2021 10:00a. m. 1 nfo,.me de coloc:¡¡ción de créditos agosto 2021. CR 71 09 29 09 2021 

12:30p. m. Informe de Cierre de Cartera Activa de agosto 2021. CR 72 09 29 09 2021 

Informe de Cierre de Cartera Pasiva de agosto 2021. CR 73 09 29 09 2021 

Informe de Disponibilidad de Fondos de agosto 2021. CR 74 09 29 09 2021 

Informe de r iesgo financiero 2do. trimestre CR 75 09 29 09 2021 

Revisión y actuaHzacJ6n de Manual de Riesgo Financiero CR 76 09 29 09 2021 

27/10/2021 CR- 10 27 10 2021 lO:OOa. m. Informe de Créditos de septiembre 2021 CR 77 10 27 10 2021 

12:30 p. m. Informe de Cier re de Cartera Activa de septiembre 2021. CR 78 10 27 10 2021 

Informe trimestral de cartera que aplicó a la política para el 

pago de créditos de las instituciones autorizadas ante la CR 79 10 27 10 2021 

emergenc ia de COVID·19 

I nforme de Cierre de cartera Pasiva de septiembre 2021. CR 80 10 27 10 2021 

1 nforme de Dispon ibil idad de Fondos de septiembre 2021. CR 81 10 27 10 2021 

Solicitud de a probación de Estados Financieros de Fonavipo al30 

de septiembre de 2021. 
CR 82 10 27 10 2021 

SOlicitud de aprobación de Estados Financieros de 

Especial de Contribucio nes al30 de septiembre de 2021. 

Fo ndo 
CR 83 10 27 10 2021 

Informe de indicadores f inancieros a septiembre de 2021. CR 84 10 27 10 2021 

Informe de gestión de riesgo f inanciero a septiembre de 2021. CR 85 10 27 10 2021 

Informe Resumen de Actas del Comité de Riesgos del l er. 

Semestre 2021. 
CR 86 10 27 10 2021 

Extracto de Curriculum de Miembros de Junta Directíva para 
CR 87 10 27 10 2021 

publicar en sitio w eb de Fonavipo. 

Modif!Caciones al Manual de Riesgo Reputacional CR 88 10 27 10 2021 
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RESUMEN DE ACTAS DELDDM ITÉ DE RI ESGOS PRIMER SEM ESTRE AÑO 2021 

Rcf. ACUERDO UI-G1/01/27 /01/2021 

o .. 
fECHA DEL No. SESION DEL HORA DEL ~ 

.., 
"' o E g 

COM ITt COMITÉ COMirt AGENDA CR ~ .!! o i •Z 
~ .. .. .. 

24/11/20 21 CR· 11 24 11 2021 9:00a. m. Info rme de Créditos de octubre 2021. Cll 89 11 24 11 2021 
11:00 o. m. Informe de O erre de Cartera Activa de octubre 2021. CR 90 11 24 11 2021 

Informe de Oerre de Cartera Pasiva dQ octubre 2021. CR 91 11 24 11 2021 

Informe de Disponibilidad de fondos de octubre 2021. Cll 92 11 24 11 2021 

Seguimiento de ca lificación de riesgo y cupos de endeudamiento CR 93 11 24 11 2021 
lnformf' de A ~ese o Operacion(ll y RepuUcional a novh~mbre 

2021. CR 94 11 24 11 2021 

15/ 12/20 21 CR· 12 15 12 2021 9 :30A.M Informe de Crédito< de noviembre 2021. Cll 95 12 15 12 2021 

12.30 PM lnform@ de Oerre de Cartera Activ_. de noviembre 2:021. Cll "' 12 1~ 12 2021 

Informe de Oerre de Cart«a Pa.Sve de noviemb.-e 2021. Cll 97 12 15 12 2021 

Informe de Oisponib~kf~d de Fondos de noviembre 2021. Cll 98 12 
~ 

15 12 2021 

Solicitud de aprobación de disponibilidad de cupo para las Lineas 

de úédko de Banca de Se¡undo Piso v lineas de Crédito de 

8 an(:a de Primer Piso y Tas.¡¡ de Interés Activa para nuev.a CR " 12 15 12 2021 

cobtación durante el periodo del 1 de enero al 30 de junio 
2022. 

Cálc:.Jio de-Ta~ de tnt~r@s para rendWniento dP.Ios O~pósito~ Pn 

GarantLl, poro ~r apltcado a partír dcll de enero al30 de junio CR 100 12 15 12 2021 
de 2022. 

Informe de cumplimiento del Programa de Divulgación de 
CR 10 1 12 15 12 2021 Riesgos. 

~licitud de aprobactón del Plan Anua l de Trabajo de l a unidad 
CR 102 12 15 12 2021 

de rE~ os para el periodo 2022. 

Solicitud de aprobación del Programa de Capacitaciones y 
CR 103 12 15 12 2021 

mecanismo de divulgac¡.)n 202.2. 

Informe de ~guimiel"'to al PLlinde Solución do 1~ SSf . CR 104 12 15 12 2021 

Informe de seguimiento de lmplement;ación de NRP-23. CR 105 12 15 12 2021 

Informo de seguimiento delmplem•nuclón de NRP-24 CR 106 12 15 12 2021 

Informe del Com~éde SeRuridad e H!Riene Ocupacional. CR 107 12 15 12 2021 

IV.RECOMENDACIÓN DE COMITÉ 

Los miembros del Comité de Riesgos No.CR- 05/25/05/2022 con base a la 
recomendación de la unidad de riesgos, ACUERDA: 

l. Darse por enterada del Informe resumen de ac tas del Comité de 
Riesgos correspondiente a l 11 Semestre de 2021, en cumplimiento a lo 
estab lecido en la NRP-17 "Normas Técnicas de Gobierno Corporativo", 
Art. 20, inciso segundo. 

2. Recomendar la presentación del presente Informe a Junta Directiva 

V. RECOMENDACIÓN A JUNTA DIRECTIVA 

La Administración a través de la unidad de riesgos, c on base a la 
recomendac ión del Comité de Riesgos No.CR- 05/25/05/2022, 
recomienda a Junta Directiva: 

Darse por ente rada del Informe resumen de ac tas de l Comité de Riesgos 
correspondiente al ll Semestre de 2021. en c umplimiento a lo establecido 
en la NRP-17 "Normas Técnicas de Gobierno Corpora tivo" , Art. 20, inciso 
segundo . 

19753 
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VI.JU NTA DIRECTIVA, con base a la recomendación del Comité de Riesgos 
No. CR- 05/25/05/2022, a través de la unidad de riesgos, ACUERDA: 

Darse por enterada del Informe resumen de actas del Comité de Riesgos 
correspondiente alll Semestre de 2021, en cumplimiento a lo establecido 
en la NRP-17 "Normas Técnicas de Gobierno Corporativo", Art. 20, inciso 
segundo. 

ACUERDO No. 9079/1246 INFORME DE RIESGO FINANCIERO A MARZO 2022 

La administración a través de la Unidad de Riesgos presenta al Comité de 
Riesgos el Informe de Riesgo Financ iero correspondiente al 31 de marzo 
2022. 

l. ANTECEDENTES 
1. Este informe fue presentado en sesión de Comité de Riesgos No. 

02/23/02/2022. 
2. En sesión de JD No. 1234/1259/02/2022, de fecha 23 de febrero de 

2022, se informó la situación de riesgo financiero del4to. Trimestre 2021. 
3. Mediante sesión de Comité de Riesgos No. 05/25/05/2022 se presentó 

el Informe de Riesgo Financiero a marzo 2022. 

11. MARCO NORMATIVO 
l. La Ley de Supervisión y Regulación del Sistema Financiero, en el Art. 35 

referente a las obligaciones de los supervisados, específicamente en el 
literal "d", establece la adopción y actualizac ión de políticas para la 
gestión de riesgos, debiendo entre otras acciones, identificarlos, 
evaluarlos, mitigarlos y revelarlos acordes a las mejores prácticas 
internacionales. 

2. Normas Téc nicas de Control Interno Especificas de FONAVIPO (NTCIE), 
Art. 17, referente a la gestión de riesgos. 

3. Manual de Riesgo Financiero, aprobado en sesión de Junta Directiva 
No.ll l9/l l44/09/2019, de fecha 25 de septiembre de 2019 y 
actualizado el 29 de septiembre de 2021 

4. Instrucción de Trabajo para la Administración de Riesgos Financieros 
actualizada el23 de noviembre de 2021. 

111. FACTORES QUE IMPACTARON SALDOS EN 2021 
l. Las tasas activas Mar./21 con su par (7.52%-7.05%) ha disminuido en 

0.47%, debido a la estrategia aprobada para disminución de pre 
pagos e incremento de la colocación desde mayo/2021. 

2. El costo de la deuda a Mar./21 comparado con su par, (5.29%-4.57%), 
ha disminuido en 0.72%, debido a la mejora en tasa por el proveedor 
de fondos. 

3. El spread de la tasa activa vrs pasiva comparada a marzo/2022 con su 
par, ho incrementado en 2.48% (7.05%-4.57%) 
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4. La cartera de créditos a Mar/2021 (US$39,925,909.28) comparado con 
su par (US$46,857,492.72) ha incrementado en US$6,931,583.44. 

5. lAS que prepagaron cartera a Dic. 2021 vrs Marzo 2022. 

6. Pérdidas derivadas del programa Casa Para Todos. 

7. Crecimiento interanual en cartera ha sido de US$ 6.9 millones. 
IV.TIPOS DE RIESGO 
l. LIQUIDEZ 
1.1 Índice de liquidez 

INDICADORES DE UQUIDEZ PARÁMETRO EVOLUCIÓN 
mar·21 jun·21 sep-21 dic·21 mar·22 Índice Parámetro 

DE UQUIDEZ A 30 DÍAS >= 1 7.59 7.16 6.02 4.43 

DE LIQUIDEZ ll. 90 OlAS >= 0.7 6.68 7.24 5.24 4.10 

La posición de liquidez de corto plazo se encuentra en cumplimiento a los 
parámetros normados. 

1/ Desequilfbio d• pluos/fondo p¡tril'lonfal 

El índice de liquidez de largo plazo, se posiciona de conformidad a los 
requerimientos de norma. 

1 .2 Brechas de Liquidez 

..,. Brect>a de L1qu1dez acumulada en K 
(En Millones d~ US$) 

La liquidez de FONA VI PO medida mediante los flujos de vencimiento de 
activos y pasivos para un horizonte de un año plazo, refleja brechas de 
liquidez acumulada con saldos positivos, evidenciado que se cuenta con 
las disponibilidades para cumplir con las obligaciones financieras de corto 
plazo. 

No obstante, en lo concerniente a la gestión de liquidez, la continuidad 
en la ejecución de acciones para la canalización de recursos financieros 
que propicien un crecimiento y una mejor posición financiera en la 
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cartera de créditos; sigue siendo primordial para fortalecer el negocio en 
marcha de FONAVIPO. 

1.3 Brechas de Liquidez 

2 4 
Dala! 

,_ 
De6moloño 

CONCEPTOS 1-30 dlas 3D· 60 días 60 · QOcfiaJ. II0-110dies 180 dias -1afto N'sde1afto ToiOI 

cnvos --
o.~Ot•oonble~ 1151131 'lll7i37 

"'"""'"" -\\\ " .: W6RJ!WI w¡.u.a . 1 ( :\10 't6&01R . ......... ......__ IJI IJ.U f»(Wr_ rJI:l.Jil' - '11J81151S_ - j ... ,.., . t--)I ),U10511 ____!J~l .Ut_{ 

froTAL 3 7M6H.3 1 ,3%2.Sil.ll ....... 2131~,1 ....... u )1,5(1~._10 51 Jll;SOf .. 

r!-SIVO S ..... ~ "''"" t7)71 """"' " 71 13;2-101 ! ! JnaJ7 1)072821 1 ll.20525C 4 
~r-.clofCK fniiM .. r~ n-~OG5 11GI»:i 

O TAl .(707U ,7 5094U.t 411 9111 i ll241tU 2.37:2137. 15.142917. 2103S 34U 

~EC~ 3?&.1 1~ ll'J??3 S 1:>01 1ilQ7 1 71 854 2 1~77~ n WH2S 303-liiOC < 
OP.O.UOO 

El análisis de brechas refleja un saldo positivo a lo largo de sus bandas de 
tiempo, la brecha con mayor amplitud se presenta para la última banda, 
una condición normal debido al tiempo necesario para la recuperación 
de los créditos otorgados, por la misma natura leza de los plazos en que 
se establecen las líneas de crédito. 

La brecha con menor cobertura está dada por la banda 1 (1 a 3 meses), 
debido que se cuenta únicamente con la recuperación de préstamos, en 
contraste con la banda que mide las disponibilidades con plazo mayor a 
un año, en la cual refleja la recuperación de la cartera de créditos y 
recuperaciones de los depósitos a plazo. 

1 .4 Análisis de estrés 

S !O 

J :o 

~-lO 

: lO 

Brecha de liquidez acumulada 
ES<enario en no recibir un 50% de deuda 

o.:o -------~~----------~--------...... 
~ . 

Bajo el escenario de estrés de brechas de liquidez, en el que la 
recuperación en un horizonte de un año (US$8,322,683.62) las IA 1S no 
cancelaran el 50% de sus cuotas de deuda actual (equivalente a 
US$4, 161.341 .81 ), FONAVIPO recuperaría igual c uantía ; se vería afectado 
con una tendencia bajista; sin embargo aún así contaría con brechas de 
liquidez acumulada con saldos positivos, expresando capacidad de 
pago para responder a las obligaciones financ ieras de corto p lazo. 
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1 .5 Análisis de estrés 

6.00 
~ 

4.00 r2.lli 2.76~11"i':47r--.-----"'~--
.J 2.11J 1. 77 J 1 An ,..._._,~-----

2.00 . 1.40 1 l.OSj O 69.,___ 
. IJ 0.34f (0.01) ] 

0.00 

Bajo el escenario de estrés de brechas de liquidez, en e l que la 
recuperación en un horizonte d e 1 a ño, es por US$3,329,680.59), Fonavipo 
deja de recuperar cartera en un 60% de sus cuotas de deuda 
(equivalente a US$4,993,610.17), aún en este estrés se cuenta con 
capacidad de respond er a las obligaciones financieras en 9 meses, 
posteriormente se vería con dific ultades para sus obligaciones financieras. 

2. Riesgo de Mercado (Tasas de interés) 
2.1 Concentración de saldos vrs tasas de interés 
2.2 Com portamiento de spread de tasa d e interés 
2.3 Costos de intermediación 
3. Riesgo de Concentración (Concentración de Portafolio) 
3.1 Por tipo d e activo (inversiones) 
3.2 Por tipo d e activo (cartera) 
3.3 Por tipo de Institución 
3.4 Distribución geográfica 

V. Coeficiente de Endeudamiento Legal y Patrimonial 

l. El Coeficiente de Endeudamiento Legal, exhibe una leve tendencia 
hacia la baja generado por la deuda que representa a Mar./22 
(US$20.6 mil) comparado con su par (US$14.9 mil), representa un 
incremento en US$5.7 millones. Sin embargo, el crecimiento en activos 
productivos ha sido d e US$6.9 Mili. 

2. Asimismo, en c uanto al Fondo Patrimonial ha incrementado e n US$2.1 
mil. (US$27.2 mil vrs US$29.4 mil) 

VI. CONCLUSIONES 

l. Los riesgos en cuanto a: índices de liquidez, tasa de interés y 
concentración de portafolio de inversiones administrados por 
FONAVIPO, se encuentran en cumplimiento a lo normado en e l Manual 
de Riesgo Financ iero. 

2. La liquidez de FONAVIPO medida mediante los flujos de vencimiento 
de activos y pasivos pa ra un horizonte d e un año plazo, refleja brechas 
de liquidez acumulada con saldos positivos, evidenciado que se 
cuenta con las disponibilidades para cumplir con las obligaciones 
financieras d e corto plazo. 
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3. La categoría de riesgo asignada a las Instituciones sigue siendo un pilar 
fundamental para generar oportunidades de negocio al área de 
créditos, de esta manera apoyar en brindar portafolio óptimo para 
generar alianzas de negocio. 

4. La mitigación d e los riesgos financieros, se mantienen en cond iciones 
acorde a la normativa establecida en el Manual de Riesgo Financiero. 

5. Continuar con las gestiones y ejecución de acciones que contribuyan 
a la sostenibilidad del programa de créditos, como las estrategias de 
reactivación de instituc iones autorizadas para colocación de fondos; 
lo cual ha contribuido en incrementar la colocación c reditic ia. 
Asimismo, la implementación del nuevo rol c rediticio para usuarios 
finales. 

6. Los ingresos por ventas de viviendas, han disminuido, debido a la 
finalización de las unidades habitacionales. 

VIl. RECOMENDACIÓN DE COMITÉ 
Los miembros del Comité de Riesgos No. CR- 05/25/05/2022, con base a 
la recomendación de la unidad, ACUERDA: 

l . Darse por enterado de los resul tados de la evaluación de los riesgos 
financieros, que incluye indicadores de liquidez, tasa de interés, 
concentración de portafolio, zona geográfica atendida, margen 
financiero y fondo patrimonial. 

2. Instruir a la unidad de riesgos, para que se continúe la gestión de 
mitigación de los riesgos financieros. 

VIII. RECOMENDACIÓN A JUNTA DIRECTIVA 
La Administración a través de la unidad de riesgos con base a la 
recomendación del Comité No. CR- 05/25/05/2022 con base a la 
recomendación de la unidad de riesgos, recomienda a Junta Directiva: 

l. Darse por enterado de los resultados de la evaluación de los riesgos 
financieros, que incluye indicadores de liquidez, tasa de interés, 
concentración de portafolio, zona geográfica atendida, margen 
financiero y fondo patrimonial. 

2. Instruir a la unidad de riesgos, para que se continúe la gestión de 
mitigación de los riesgos financieros. 

IX.JUNTA DIRECTIVA con base a la recomendación del Comité de Riesgos 
No.CR-05/25/05/2022, ACUERDA: 

1. Darse por enterado de los resultados de la evaluación de los riesgos 
financieros, que incluye indicadores de liquidez, tasa de interés, 
concentración de portafolio, zona geográfica atendida, margen 
financiero y fondo patrimonial. 
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Instruir a la unidad de riesgos, para que se continúe la gestión de 
mitigación de los riesgos financieros. 

no habiendo más que hacer constar se cierra la presente ses1on 
extraordinaria virtual JD-1246/1271 /05/2022 del veinticinco de mayo de dos 
mil veintidos a las once horas. 

Lic. Michelle Sol 
Presidenta de Junta Directiva 

Lic. Anna María Copien de 
Valenzuela 

Directora Propietaria, designada 
por parte del Sector Vivienda 

Lic. Karen Juanita Santos de 
López 

Directora Propietaria, designada 
por parte del Ministerio de 

Hacienda 

lng. Luis Francisco Jaime Peña, 
Director Propietario, designado 

por parte de la Superintendencia 
del Sistema Financiero 

Lic. Iris de los Ángeles 
López de Asunción 

Directora Propietaria, designada por 
parte de COMURES 

Lic. Juan Karl Edgardo Trigueros 
Henríquez, Director Propietario, 

designado por parte del 
Banco Central de Reserva 

Lic. Nelson Cárcamo 
Director Propietario designado por 

parte de Ministerio de Relaciones 
Exteriores 

lng. José Ernesto Muñoz Carranza 
Secretario de Junta Directiva 




